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El Comité de Sanciones EIIL (Daesh) y 
Al-Qaeda del Consejo de Seguridad 
elimina una entrada de su lista de 
sanciones 
Decisión tomada después de la revisión de la solicitud de exclusión 
presentada a través de la Oficina del Defensor del Pueblo 

El 5 de noviembre de 2019, el Comité del Consejo de Seguridad de conformidad con las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) sobre EIIL (Daesh), Al-Qaeda y las 
personas, grupos, empresas y entidades asociadas eliminaron el siguiente nombre de la Lista 
de Sanciones después de concluir su consideración de la solicitud de exclusión de este nombre 
presentada a través de la Oficina del Defensor del Pueblo establecida de conformidad con la 
resolución 1904 (2009) del Consejo de Seguridad, y después de considerar Informe del 
Defensor del Pueblo sobre esta solicitud de exclusión. 

Por lo tanto, la congelación de activos, la prohibición de viajar y el embargo de armas 
establecidos en el párrafo 1 de la resolución 2368 (2017) del Consejo de Seguridad, y adoptados 
en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, ya no se aplican al nombre que 
figura a continuación: 

A. Individuos 

QDi.151 Nombre:  1: MOURAD 2: BEN ALI 3: BEN AL-BASHEER 4: AL-TRABELSI 
Nombre (escritura original):  مراد بن علي بن البشير الطرابلسي 
Título:  na  Designación:  na  Fecha de nacimiento:  20 de mayo de 1969  Lugar de 
nacimiento:  Manzil Tmim , Túnez  Alias de buena calidad: a)  Arriba de Chiba Brahim, 
nacido el 2 de septiembre de 1966 en Libia  b)  Arouri Taoufik nacido el 2 de septiembre de 
1964 en Túnez  c)  Ben Salah Adnan nacido el 2 de abril de 1966 en Túnez  d)  Sassi Adel 
nacido el 2 de septiembre de 1966 en Túnez  e)  Salam Kamel nacido el 2 de febrero de 1963 
en Túnez  f)  Salah Adnan nacido el 4 de febrero de 1965 en Argelia  g) Arouri Faisel nació el 
2 de marzo de 1965 en Túnez  h)  Bentaib Amour nació el 9 de febrero de 1965 en 
Marruecos  i)  Adnan Salah nació el 1 de abril de 1966 en Túnez  j)  Hasnaoui Mellit (nació en 
1972 en Marruecos)  k)  Arouri Taoufik ben Taieb nació 9 Febrero de 1964 en 
Túnez  l)  Abouechiba Brahim nació el 2 de septiembre de 1966 en Líbano  m)  Farid Arouri 
nació el 2 de junio de 1964 en Túnez  n)  Ben Magid nació el 2 de junio de 1966 en el 
Líbano  o)  Maci Ssassi nació el 2 de junio de 1972 en Libia  p )  Salah ben Anan nació el 2 de 
abril de 1966 en Túnez  q)  Hasnaui Mellit (nacido en 1972 en Marruecos)  Alias de baja 
calidad:  Abou Djarrah  Nacionalidad: Número de  pasaporte de Túnez :  número de Túnez 
G827238, emitido el 1 de junio de 1996 (caducado el 31 de mayo de 2001)  Número 
de identificación nacional:  05093588  Dirección:  calle Libia número 9, Manzil Tmim, 
Nabeul, Túnez  Listado el  12 de noviembre de 2003 (modificado el 20 Diciembre de 2005, 10 
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de agosto de 2009, 16 de mayo de 2011, 23 de febrero de 2016)  Otra 
información: Extraditado de Italia a Túnez el 13 de diciembre de 2008. Encarcelado en la 
prisión de Mornaguia el 29 de noviembre de 2011 de conformidad con una orden emitida por 
el Tribunal de Primera Instancia de Grombalia para la excavación de artefactos sin licencia 
(caso núm. 12680/2011). Liberado el 27 de diciembre de 2011 después de que los cargos en 
su contra fueron desestimados. Inadmisible al espacio Schengen. El nombre de la madre es 
Mabrukah al-Yazidi. La revisión de conformidad con la resolución 1822 (2008) del Consejo de 
Seguridad concluyó el 22 de abril de 2010. Enlace web del Aviso Especial de INTERPOL-
Consejo de Seguridad de la ONU: https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View- 
ONU-Avisos-Individuos . 

Los nombres de las personas y entidades eliminadas de la Lista de sanciones de EIIL (Daesh) 
y Al-Qaeda de conformidad con una decisión del Comité se pueden encontrar en la sección 
"Comunicados de prensa" en el sitio web del Comité. También se puede encontrar otra 
información sobre la lista de sanciones de EIIL (Da'esh) y Al-Qaeda en el sitio web del Comité 
en la siguiente 
URL: https://www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list/procedures-for -
delisting . 

La Lista de sanciones del EIIL (Daesh) y Al-Qaeda se actualiza periódicamente sobre la base 
de la información pertinente proporcionada por los Estados miembros y las organizaciones 
internacionales y regionales. Se puede acceder a una Lista actualizada en el sitio web del EIIL 
(Da'esh) y del Comité de Sanciones de Al-Qaeda en la siguiente 
URL:  https://www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list . 

La Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también se actualiza 
después de todos los cambios realizados en la Lista de sanciones del EIIL (Daesh) y Al-
Qaeda. Se puede acceder a una versión actualizada de la Lista consolidada a través de la 
siguiente URL: https://www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list . 
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